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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2.- Tema principal de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria; Fortalecimiento del 
Poder Legislativo.  

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Gilberto Ojeda Camacho. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

07 de Diciembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

07 de Diciembre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS.  

Facultar al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, para efectos de proporcionar el apoyo técnico necesario en la dictaminación de 
asuntos de su competencia para que pueda solicitar la información necesaria a los ejecutores de gasto, que deberán proporcionarla 
oportunamente y en los términos que fue requerida. Salvo situaciones excepcionales debidamente justificadas, el plazo para dar 
respuesta no excederá de cinco días naturales; en caso de incumplimiento, se procederá en los términos del título de las sanciones e 
indemnizaciones de esta ley; define la naturaleza jurídica del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, 
considerado como un área de apoyo técnico en materia de finanzas públicas, que tendrá carácter institucional y apartidista, además de 
autonomía técnica en la realización de sus funciones,  mismo  que  dará permanencia e inamovilidad al personal por un periodo de 
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cinco años para garantizar su conducción institucional y apartidista, el cual podrá ser prorrogable; la conducción de éste se ejercerá a 
través del Comité del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, el cual estará integrado con representantes de todos los grupos 
parlamentarios, en función de la representación que tengan en cada una de las Cámaras, con un máximo de quince integrantes. Por lo 
menos habrá un legislador de cada grupo parlamentario.  

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta, 
en materia de presupuesto, cuenta pública y responsabilidad hacendaria, en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con la 
fracción IV del 74; en materia orgánica legislativa, en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el segundo párrafo del 
artículo 70, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.     
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto 
del proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse…… 
 
 
Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 
elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración del 
impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el 
apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría 
sobre el proyecto de dictamen correspondiente. 
 
…… 
 
 
 
 

Primero. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Título Primero  
Disposiciones Generales 

 
Capítulo II  

Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de 
Responsabilidad Hacendaria 

 
 
Artículo 18. ...  
 
 
 
Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 
elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración del 
impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el 
apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la secretaría 
sobre el proyecto de dictamen correspondiente. Para efectos de 
proporcionar el apoyo técnico, el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas podrá solicitar la información necesaria a los 
ejecutores de gasto, que deberán proporcionarla 
oportunamente y en los términos que fue requerida. Salvo 
situaciones  excepcionales  debidamente  justificadas,  el  plazo 
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Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 
 
I. …. 
 
II. …. 
 
III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: 
 
a)…  
 
b)…  
 
c) La demás información que contribuya a la comprensión de los 
proyectos a que se refiere este artículo así como la que solicite la 
Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas. 
 
 

 
para dar respuesta no excederá de cinco días naturales; en caso 
de incumplimiento, se procederá en los términos del título de 
las sanciones e indemnizaciones de esta ley.  
 

Título Segundo  
De la Programación, Presupuestación y Aprobación 

 
Capítulo II  

De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
 
 
Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá:  
 
I. ...  
 
II. ...  
 
III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:  
 
a) ...  
 
b) ...  
 
c) La demás información que contribuya a la comprensión de los 
proyectos a que se refiere este artículo, así como la que solicite la 
Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas. La solicitud de información deberá ser atendida 
oportunamente  y  en  los  términos  que  fue  requerida.  Salvo
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Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
I.- a VIII.- … 
 
IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, 
colaboración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proceso de 
integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos.
 
En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
de la Cámara de Diputados apoyará técnicamente las funciones 
de la misma, en materia tanto de la elaboración y aprobación de 
la Ley de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
 
 
 
 
 

 
situaciones excepcionales debidamente justificadas, el plazo 
para dar respuesta no excederá de cinco naturales; en caso 
incumplimiento, se procederá en los términos del título de las 
sanciones e indemnizaciones de esta ley. 
 

Capítulo III  
 

De la Aprobación y los mecanismos de comunicación y 
coordinación entre Poderes 

Artículo 42. La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 
de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento:  

 
 
IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colaboración 
y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, 
con objeto de hacer más eficiente el proceso de integración, 
aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos. 
 
En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
la Cámara de Diputados apoyará técnicamente las funciones de la 
misma, en materia tanto de la elaboración y aprobación de la Ley 
de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Para efectos de proporcionar el apoyo técnico, el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas podrá solicitar la 
información necesaria a los ejecutores de gasto, que deberán 
proporcionarla oportunamente y en los términos que fue 
requerida.  Salvo  situaciones  excepcionales  debidamente 
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Artículo 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los 
recursos públicos federales, ….. 
 
Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión 
la información que éste les solicite en relación con sus 
respectivos presupuestos, en los términos de las disposiciones 
generales aplicables. Dicha solicitud se realizará por los órganos 
de gobierno de las Cámaras o por las Comisiones competentes, 
así como el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
justificadas, el plazo para dar respuesta no excederá de cinco 

días naturales; en caso de incumplimiento, se procederá en los 
términos del título de las sanciones e indemnizaciones de esta 
ley.  

 
Título Sexto  

De la Información, Transparencia y Evaluación 
 

Capítulo I  
De la Información y Transparencia 

 
 
Artículo 106. ...  
 
 
Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión la 
información que éste les solicite en relación con sus respectivos 
presupuestos, en los términos de las disposiciones generales 
aplicables. Dicha solicitud se realizará por los órganos de gobierno 
de las Cámaras o por las Comisiones competentes, así como por el 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados. La solicitud de Información deberá ser atendida 
oportunamente y en los términos que fue requerida. Salvo 
situaciones excepcionales debidamente justificadas el plazo 
para dar respuesta no excederá de veinte días naturales; en 
caso incumplimiento, se procederá en los términos del título de 
las sanciones e indemnizaciones de esta ley.  
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Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 
mensual y trimestral en los siguientes términos: 
… 
 
La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos 
estadísticos y la información que tenga disponibles, incluyendo 
los rubros de información a que se refiere la fracción anterior, 
que puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución 
de la recaudación, el endeudamiento, y del gasto público, que los 
legisladores soliciten por conducto de las Comisiones 
competentes, así como la que le solicite el Centro de Estudios de 
las Finanzas Públicas. La Secretaría proporcionará dicha 
información en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir 
de la solicitud. 
 
La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la 
Unión deberá ser completa y oportuna. En caso de 
incumplimiento procederán las responsabilidades que 
correspondan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 107. El Ejecutivo Federal, por conducto de la secretaría, 
entregará al Congreso de la Unión información mensual y 
trimestral en los siguientes términos:  
...  
 
La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos 
estadísticos y la información que tenga disponibles, incluyendo los 
rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que 
puedan contribuir a una mejor comprensión de la evolución de la 
recaudación, el endeudamiento y el gasto público, que los 
legisladores soliciten por conducto de las Comisiones competentes, 
así como la que solicite el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas. La Secretaría proporcionará dicha información, en los 
términos técnicos en que le sea requerida, en un plazo no mayor 
de veinte días naturales, contados a partir de la solicitud.  
 
La información que la secretaría proporcione al Congreso de la 
Unión deberá ser completa y oportuna. En caso de incumplimiento, 
procederán las responsabilidades que correspondan en los 
términos del título de las sanciones e indemnizaciones de esta 
ley.  

Título Séptimo  
De las Sanciones e Indemnizaciones 

Capítulo Único 
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Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las disposiciones 
aplicables a los servidores públicos que incurran en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I.- a VI.- … 
 
VII. Incumplan con la obligación de proporcionar información al
Congreso de la Unión en los términos de esta Ley y otras 
disposiciones aplicables; 
 
 
 

 

Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las disposiciones 
aplicables a los servidores públicos que incurran en alguno de los 
siguientes supuestos:  

...  

VII. Incumplan con la obligación de proporcionar información 
requerida por el Congreso de la Unión, las Cámaras de 
Diputados y Senadores, las comisiones legislativas y el Centro 
de Estudios de las Finanzas Públicas, en los plazos estipulados 
por esta ley y otras disposiciones aplicables; o bien, que no sea 
proporcionada en los términos técnicos en que les fue 
requerida.     

Ley Orgánica del Congreso General de los  
Estados Unidos Mexicanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Segundo. Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Título Segundo  
De la Organización y Funcionamiento de la Cámara de 

Diputados 

Capítulo Sexto  
De las Comisiones y los Comités 

Sección Cuarta  
De los Comités 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo 46 Bis.  

1. La conducción del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas se ejercerá a través del Comité del Centro de Estudios 
de las Finanzas Públicas.  

2. El Comité del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
estará integrado con representantes de todos los grupos 
parlamentarios, en función de la representación que tengan en 
cada una de las Cámaras, con un máximo de quince 
integrantes. Por lo menos habrá un legislador de cada grupo 
parlamentario.  

3. El Comité será competente para:  

a) Emitir la normatividad que regule la prestación de sus 
servicios en ambas Cámaras;  

b) Emitir las reglas técnicas para la articulación funcional del 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas con las Comisiones 
y Comités;  

c) Validar metodologías para la elaboración de los impactos 
presupuestarios;  

d) Autorizar las solicitudes de información a las dependencias y 
entidades ejecutoras del gasto que formule el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas;  
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

e) Autorizar las solicitudes de información estadística a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de 
Administración Tributaria;  

f) Fijar las políticas de vinculación con otras instituciones 
similares nacionales y extranjeras;  

g) Representar al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
en las sesiones de los Órganos de Gobierno de la Cámara y 
gestionar su Presupuesto;  

h) Aprobar el Programa Anual de Trabajo;  

i) Emitir los lineamientos para el nombramiento del director 
general y de los demás servidores; y,  

j) Vigilar el cumplimiento de las responsabilidades y funciones 
del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

3. El Comité informará al inicio de cada periodo ordinario de 
sesiones, a través de su respectiva mesa directiva, del desarrollo 
de las actividades del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas.  

4. La organización y funcionamiento del Centro de Estudios de 
las Finanzas Públicas se sujetarán a las disposiciones legales, 
así como a las disposiciones reglamentarias, políticas internas y 
programas de trabajo que apruebe el Comité.  



 11

 
 
 
 

Artículo 47. 
 
1. Para la coordinación y ejecución de las tareas que permitan ….
 
2. La Cámara tendrá una Unidad de Capacitación y Formación….
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 49. 
 
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 
funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los 
servicios siguientes:  
 
… 
 

 
Capítulo Séptimo 

De la Organización Técnica y Administrativa 

Artículo 47.  

1. ...  

2. ...  

3. La Cámara de Diputados contará con un área de apoyo 
técnico en materia de finanzas públicas, denominada Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, que tendrá carácter 
institucional y apartidista, además de autonomía técnica en la 
realización de sus funciones. El Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas dará permanencia e inamovilidad al 
personal por un periodo de cinco años para garantizar su 
conducción institucional y apartidista, el cual podrá ser 
prorrogable.  

Sección Segunda  
De la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Artículo 49.  

La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 
funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los servicios 
siguientes:  

...  
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3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 
General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 
con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios 
de derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales 
y de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural 
sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios para el 
adelanto de las mujeres y la equidad de género. 

 

 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 
General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con 
los centros de estudios de derecho e investigaciones parlamentarias; 
de estudios sociales y de opinión pública; de estudios para el 
desarrollo rural sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios 
para el adelanto de las mujeres y la equidad de género. 

 
  

Transitorios. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Al respecto, el Comité del Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas expedirá en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles la normatividad interna para especificar la estructura, 
organización, funcionamiento y reglamentación de las atribuciones 
de cada una de las áreas del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas. Así como los procedimientos a que se sujetará el servicio 
de apoyo técnico que brinda el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas en ambas Cámaras. 
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Tercero. Se respetarán todos y cada uno de los derechos laborales 
de los servidores públicos adscritos al Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados; por consiguiente, el 
servidor público en funciones de la titularidad de esa área pasará 
términos y condiciones laborales que el presente decreto establece 
para el personal adscrito a ese órgano de apoyo técnico.  

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan o 
contravengan al presente decreto.    

 
NACM 
 
 
 


